San Borja, 28 de junio de 2006

Señores

Comisión Nacional Supervisora

De Empresas y Valores – CONASEV 
Presente.-

At.:
Registro Público del Mercado de Valores
Ref.:
HECHO DE IMPORTANCIA

Estimados señores:

Por la presente y en cumplimiento de lo dispuesto por las Normas Relativas a la Fecha de Registro, Corte y Entrega, aprobadas por Resolución CONASEV N° 145-98-EF/94.10, informamos al Mercado de Valores que la Fecha de Entrega de acciones liberadas por el Aumento de Capital aprobado en Junta Obligatoria Anual de Accionistas de fecha 28 de marzo de 2006, ha sido establecida para el día 12 de julio de 2006.
Sin otro particular, quedamos de ustedes.

Atentamente,

COMPAÑÍA MINERA MILPO S.A.A.

Francisco Ismodes Mezzano 

Gerente de Asuntos Corporativos

Representante Bursátil

